
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 640, de fecha 23  de 
Noviembre del 2016, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8300

Se acuerda, tras la recepción de la renuncia del Sr. Denis Cortés Aguilera al cargo de Consejero Regional, a 
partir del 18 de noviembre,  instruir a la Secretaria Ejecutiva lo remita al Tribunal Electoral Regional (TER), 
para que este órgano, conforme a la Ley 19.175 resuelva la vacante.

Se acuerda realizar un reconocimiento a la labor del Sr. Denis Cortés por el trabajo desarrollado en beneficio de 
la región de Coquimbo en la ceremonia de la Cuenta Pública a realizarse en diciembre del presente año.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 11 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Angela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Angel, José Sulantay Silva, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl 
Godoy Barraza, Teodoro Aguirre Alvarez.

La Consejera Regional Sra. Macarena Matas Picart justifica inasistencia por razones de salud.

La Sra. Lidia Zapata Pasten y Sres. Agapito Santander Marín y Alberto Gallardo Flores se encuentra en 
cometido funcionario autorizado por el Consejo Regional mediante acuerdo Nº 8271 adoptado en Sesión 
Ordinaria Nº 639, de fecha 09 de noviembre de 2016.
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